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FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Departamento de Seguridad Patrimonial

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	CMN 377

	Objetivo Estratégico 6.0
	6.5 Mantener una adecuada infraestructura física y tecnológica para el funcionamiento operativo de la SBS

	Denominación de la Contratación
	Mantenimiento y recarga de extintores portátiles contra incendio.

	Persona de contacto del AU/ATE
	Angel Pure Huaraca

	Compatibilización
	No aplica



I. FINALIDAD PÚBLICA
Garantizar la seguridad integral del personal y las instalaciones de la SBS mediante el mantenimiento preventivo y la recarga de extintores portátiles contra incendio, asegurando su operatividad y cumplimiento de las normas técnicas y vigentes.

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Contratar el servicio especializado de mantenimiento y recarga de los extintores portátiles contra incendio ubicados en las oficinas descentralizadas de Piura, Arequipa y Huancayo. Con la finalidad de mantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento, conforme a la normativa y las disposiciones técnicas de seguridad contra incendios.

III. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

Mantenimiento y recarga de extintores
El contratista deberá realizar la inspección, mantenimiento, recarga, así como proveer los materiales y repuestos necesarios, rotulado y pintado de los extintores.

Actividades
El contratista deberá realizar como mínimo las siguientes acciones:
· Desarmado
· Control de roscas
· Inspección interior
· Lavado
· Secado
· Pintado
· Control de válvulas de seguridad
· Recarga de los extintores

Procedimiento
Contenido del extintor  
El contratista será responsable del contenido del extintor conforme a lo indicado en el artículo 5.1.6 de NTP350.043-1.
Además, será responsable de la veracidad de la información contenida en el etiquetado que colocará al extintor, conforme a lo indicado en el Artículo 5.1.2 de la NTP350.043-1.



Etiquetado y rotulado 
El contratista respetará y conservará el etiquetado original de los extintores de la SBS que contienen información sobre:

· Número de serie y código de barras. 
· Marca, modelo, país de origen y año de fabricación.
· Normas aprobadas y sellos de calidad (UL, FM, etc.).
· Capacidad de carga y agente de extinción.
· Especificaciones técnicas del fabricante sobre el mantenimiento y recarga.
· Numero de activo fijo.

El contratista colocará una etiqueta que será perforada debidamente, en la que consignará la fecha de vencimiento del extintor (mes y año). 

Tarjeta de inspección
El contratista colocará una tarjeta de inspección en la que consignará una relación de posibles anomalías.

En los extintores que no cuenten con el etiquetado original de fábrica, se deberá colocar una etiqueta autoadhesiva con las de instrucciones de uso.

Todos los extintores deberán contar con una etiqueta autoadhesiva que indique su capacidad en kilogramos, libras o galones, según sea el caso.

Pintado de extintores
El contratista deberá realizar el pintado de los extintores a aquellos que lo requieran, siguiendo el procedimiento siguiente:
· Retiro de la pintura antigua
· Lavado del cilindro
· Decapado de la corrosión
· Secado interior y exterior
· Pintado base
· Pintura de acabado
· Control de calidad

Extintores no permitidos
El contratista actuará conforme al artículo 5.2.5 de la NTP350.043-1 y será responsable de informar a la SBS, dentro de las 24 horas posteriores a la verificación in situ o a la recepción en su taller (la que ocurra primero), de un extintor catalogado como extintor no permitido.


RELACIÓN DE EXTINTORES

ITEM N° 01 - JUNIN
MARISCAL CASTILLA 1609 EL TAMBO - HUANCAYO     
CANT.  06

· 01 extintor PQS / ABC - 12 Kg.
· 05 extintores CO2 - 10 Lbs.





Entrega de extintores en calidad de préstamo 
El contratista deberá entregar en calidad de préstamo, una cantidad equivalente al 100% del total de extintores instalados en cada local, para ser ubicados e instalados en reemplazo de los retirados. El año de fabricación de los extintores que el contratista entregará deberá ser de 2016 hacia adelante. 

Señalización
El contratista asignará y rotulará en cada extintor, con pintura o tinta permanente, un número visible. Asimismo, deberá colocar una etiqueta autoadhesiva con el mismo número asignado a cada extintor, por encima del mismo, en la pared en donde se encuentre instalado.   

Dispositivos de seguridad de funcionamiento y garantías del servicio
El contratista colocará un precinto especialmente manufacturado para el uso en extintores, que tendrá como propósito, sujetar el pasador de seguridad e indicar que la válvula del extintor no ha sido operada.
                                                                                      
       Recarga de Extintores
Para la recarga de extintores, el contratista actuará conforme a los procedimientos indicados en las normas técnicas peruanas NTP350.043-1, NTP 833.026-1.

Se deberá cumplir con la siguiente característica del polvo químico ABC (agente ignifugo): el porcentaje del fosfato monoamónico deberá ser no menor del 75%. 

Certificados de Operatividad
El contratista al término del servicio deberá entregar los certificados de operatividad de todos los extintores por cada local, con una garantía de operatividad de 12 meses. 

Garantía
La garantía es de doce (12) meses de operatividad de los extintores que han sido sometidos al servicio de mantenimiento y recarga, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión de la conformidad del servicio realizado. La garantía cubre el mantenimiento y reparación los extintores sin costo alguno para la SBS.

Obligaciones del contratista
El contratista deberá cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación.

El contratista deberá presentar el SCTR de los trabajadores que ingresarán a las instalaciones de la SBS a recoger y a devolver los extintores.


IV.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar
El servicio de mantenimiento y recarga de extintores será realizado en el taller del contratista.  

Plazo
El plazo para la ejecución del mantenimiento y recarga de la totalidad extintores en cada oficina descentralizada (cada Ítem) será de 07 días calendario a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio. 

El contratista coordinará el retiro de los extintores con el jefe de la oficina descentralizada con el apoyo del personal de vigilancia del local. Para tal efecto el contratista entregará una guía de retiro, donde se consignarán los datos de los extintores y las cantidades retiradas de cada local. 

El contratista es responsable del retiro de los extintores de cada ubicación, así como de la correcta reinstalación del equipo en su lugar de ubicación asignado. El transporte debe ser asumido por el contratista.

En el momento de entrega de los extintores se fijarán los stickers adhesivos codificados que corresponden al lugar donde se ubican los extintores.

V.- ENTREGABLES 

Informe técnico en archivo digital, indicando las actividades realizadas y los siguientes datos:

· Identificación del local (nombre y código)
· Código de ubicación
· Clase y tipo de extintor
· Capacidad de carga
· Marca, Modelo, país de origen y año de fabricación
· Número de serie de fabricante del extintor
· Número de serie del fabricante del cilindro (CO2, etc.)
· Fecha de vencimiento de prueba hidrostática (cada 5 años)
· Fecha de vencimiento del mantenimiento o recarga
· Observaciones
· Estado en que se encuentran los extintores después de haber pasado la prueba hidrostática de alta y baja presión

Entregar los certificados de operatividad de todos los extintores, con una garantía de operatividad de 12 meses. 

 VI.- CONFORMIDAD
1. Área responsable: Departamento de Seguridad Patrimonial
1. Requisitos: Debe presentar los entregables señalados en el numeral anterior

VII.- FORMA DE PAGO
1.- 	Forma de pago será contraprestación del servicio.
2.- Condiciones: 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del Departamento de Seguridad Patrimonial.
- Comprobante de pago.

El contratista deberá remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos en las bases y requerimiento, a través de la Mesa de Partes Virtual de La Superintendencia ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística con copia al correo: facturación_logistica@sbs.gob.pe

VIII.- RESPONSABILIDAD POR LA CALIDAD OFRECIDA Y VICIOS OCULTOS
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.
Esta responsabilidad será por hasta un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.
CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA con relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 
c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Carlos Rodríguez Banchero
Jefe del Departamento de Seguridad Patrimonial

	NOMBRE COMPLETO Y CARGO 

	FECHA
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